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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que el 20 de enero de 2020,  
para hacer frente al abono que queda pendiente de la productividad por objetivos 

correspondiente al año 2019, la Dirección General de la Guardia Civil remitió a la 
Oficina Presupuestaría del Ministerio del Interior memoria justificativa para que 

interesase del Ministerio de Hacienda la autorización de incremento de gasto máximo en 
concepto de productividad. 

 
Una vez se materialice la generación de crédito, se llevará a cabo el abono de los 

importes que correspondan en concepto de productividad por objetivos, no pudiéndose 
estimar la fecha concreta de abono. 
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